UFF, ¡OTRA VEZ CAPITULO! 
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José María Vegas Molió, 
(MF San Petersburgo (Rusia) 
El título que encabeza este artículo es una reacción frecuente cuando una carta de la Curia general o provincial (póngase lo que corresponda según el instituto de que se trate) nos anuncia que comienzan los trabajos preparatorios del próximo capítulo. Dejaremos a un lado la reacción de aquellos que siempre se desmarcan, que siempre miran con escepticismo y desdén todo género de dinamismos comunitarios, provinciales y Congregacionales. La reacción de la que hablamos se va haciendo frecuente incluso en aquellos que han vivido en el pasado los capítulos con entusiasmo y dedicación. Se contempla la perspectiva de un proceso de consultas, reuniones, elaboración de informes y documentos que servirán para elaborar otros informes y documentos a partir de los cuales el capítulo elaborará a su vez otro documento más... Papeles, reuniones, que generan más papeles y más reuniones, para que al final vayan al capítulo los de casi siempre y después de su celebración la vida siga como siempre. Y tenemos tantas cosas importantes que hacer que, a veces, percibimos este largo proceso (tan largo como la fase preparatoria del próximo mundial de fútbol que a muchos, seamos sinceros, les hace más ilusión) como una distracción, si no innecesaria, sí al menos molesta por improductiva. Un dicho ruso dice que “tratamos de que fuera lo mejor posible y resultó como siempre”. El escepticismo se extiende como una neblina tóxica en el ánimo de muchos religiosos hasta convertirse en una atmósfera y, por tanto, en una epidemia. 
“CUANDO LOS HOMBRES SON FELICES 
CREAN INSTITUCIONES” 
Si no estoy equivocado, la genial frase es de Chesterton. Efectivamente, los seres humanos tratan de atrapar la felicidad que sienten por algún motivo, que les proporciona algo, lo que sea, para que permanezca en el tiempo para ellos y para los que han de venir detrás. Las instituciones son complejos de relaciones humanas, acciones, normas, convenciones, y un largo etcétera por el que se procura que una experiencia considerada afortunada y feliz (un modo de alejar una desgracia, de curar una enfermedad, de conseguir alimentos, de proteger a los niños, de pasarlo bien y así hasta el infinito) perdure en el tiempo y, en ocasiones, se extienda en el espacio. 
Los carismas religiosos son formas de ser feliz (normalmente haciendo felices a los demás) en el seguimiento de Cristo. Hombres y mujeres iluminados por Cristo han descubierto un modo de seguimiento que se ha revelado fecundo. La institución religiosa trata de encanar el carisma y de hacerlo participable por muchos y perdurable en el tiempo.
Sin embargo, es también ley de las instituciones su tendencia a la esclerosis: al ser estructuras conservan, pero también encorsetan, aquello a lo que sirven, en este caso el carisma, y pueden hacerle perder la frescura con que nació. Por eso, los institutos deben idear dinamismos (que son instituciones de segundo nivel) que eviten la esclerotización y permitan que la estructura canalice el carisma sin ahogarlo. Los capítulos son una forma privilegiada de esos dinamismos (junto a otras, claro está). Se trata de procesos a la vez ordinarios (pues se repiten con regularidad periódica y están claramente reglamentados) y, sin embargo, extraordinarios, pues están relativamente distantes en el tiempo, y realizan un replanteamiento global de toda la institución religiosa en todas sus dimensiones. Si los carismas religiosos nacen en momentos de especial felicidad evangélica, los capítulos son medios que deben reactivar, renovar y actualizar ese modo de ser feliz en el servicio de Dios, de la Iglesia y de los hombres.  Si estamos viviendo una fase de cansancio, incluso de un cierto hastío de los capítulos y de lo que representan, tal vez es que estemos atravesando una crisis de nuestra capacidad de ser felices. Entiéndase la frase correctamente: de ser felices precisamente en eso que somos y que define el carisma de nuestro instituto. Y es que el escepticismo sobre la eficacia de los capítulo (y, en consecuencia, sobre su necesidad), sobre su capacidad de influir realmente en la vida cotidiana de nuestras comunidades y en la calidad de nuestra actividad pastoral, habla de un escepticismo más grave: el de que sea posible cambiar a mejor precisamente esa vida cotidiana de la comunidad y el trabajo.  Si padecemos una crisis felicitante de ese tipo, fácil es suponer que, dada nuestra innata inclinación a la felicidad, nos buscaremos formas alternativas de ser felices por otros caminos, tal vez al margen de nuestro ser esencial marcado por el espíritu de nuestro carisma. 
EN TIEMPOS DE TURBACIÓN, 
¿NO HACER MUDANZA? 
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No pretendemos discutir el prudente consejo ignaciano, todo un dechado de sabiduría en lo tocante a la vida espiritual. Pero, en un cierto sentido, los momentos de crisis y de cansancio (que son formas de turbación) han de mover a la meditación de las causas de la situación, y a buscar soluciones y a hacer mudanzas que permitan retornar al camino de la felicidad.
 
Aunque mi edad no me permite hablar por experiencia propia, tengo entendido que los capítulos anteriores al Concilio Vaticano II eran poco menos que trámites de pocos días, muy centrados en aspectos de reglamento. Y es que todo estaba tan reglamentado que no había grandes cuestiones que tratar. El gran desafío se planteó precisamente con la llamada conciliar a la renovación de la vida religiosa, pivotando entre dos polos mutuamente complementarios: vuelta a los orígenes y respuesta a los nuevos desafíos del mundo contemporáneo; en dos palabras, fidelidad y aggiornamento. 
No cabe duda de que el reto lanzado a los institutos de vida consagrada fue formidable. Esto cambió, entre muchas otras cosas, la fisonomía, la concepción, el dinamismo y hasta la misma duración de los capítulos. Estos debían canalizar una reflexión colectiva de todo el instituto sobre cuestiones decisivas y complejas, con implicaciones históricas, teológicas, jurídicas, comunitarias y pastorales. Volver a los orígenes implicaba retornar a beber de las fuentes carismáticas, tal vez algo enturbiadas por adherencias espurias fruto del paso de mucho tiempo. Y el aggiornamento conllevaba todo un esfuerzo de apertura a un mundo respecto del que, al menos en parte, se había vivido de espaldas. 
Los institutos se aprestaron a la tarea con generosidad y diligencia movilizando sus mejores energías. El esfuerzo era de tal magnitud que no podía solventarse en un solo capítulo. Además, los primeros pasos en la línea marcada por los capítulos de renovación generaban nuevos v al menos en parte, imprevistos problemas que obligaban a renovados planteamientos, temas de nuevos capítulos. 
Esos capítulos dinamizaron grandes procesos, de los que dan testimonio los documentos que debían marcar las líneas de la renovación. 
Es lógico que tras tamaño esfuerzo se haya producido un cierto cansancio. Algunos pueden decir que el cansancio se acentúa por lo poco eficaces que fueron esos documentos, que se han ido almacenando en nuestros anaqueles, tras ser someramente ojeados, para dormir después el sueño de los justos. Algunos, incluso, han llegado a preguntarse si no habrán sido contraproducentes, vista la situación en que se encuentran muchos Institutos, especialmente en el mundo occidental’ 
Personalmente estoy de acuerdo en que el cansancio está justificado. Pero cansarse por hacer un gran esfuerzo no es malo ni signo de enfermedad. En cambio sobre la ineficacia de los capítulos mismos y los documentos que han producido me permito discrepar. En parte esta crítica será cierta. La eficacia de estos dinamismos se desfonda si no hay personas que los acojan con ánimo receptivo y constructivo. Ya nos referimos al principio a los agoreros de toda la vida. 
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Sin embargo, no podemos pedirles ni a los capítulos ni a lo que producen una eficacia inmediata e inmediatamente visible. 
Por un lado, la eficacia de los capítulos y los demás dina-mismos de la vida religiosa es sobre todo visible (en negativo) cuando faltan. Si no se hicieran (si no se prepararan, celebraran, aplicaran con mayor o menor fortuna), el proceso de degradación del carisma y la vida del Instituto sería, esta vez sí, visible e imparable. Igual que no hay peor superior que el que no ejerce su cargo, no hay peor capítulo que el que no se celebra. Y es que con la perspectiva que da el tiempo es posible descubrir en la sucesión de los capítulos, de los temas y de los documentos producidos una trayectoria con sentido, unos hitos y unos valores que nos han ido transformando de modo casi imperceptible pero real, descubriremos la evolución de una sensibilidad, y hasta me atrevería a decir que una Providencia que nos ha guiado y que es fruto de la obra del Espíritu en nosotros.
Sin embargo, aunque esta mirada benevolente nos reconcilie con los capítulos pasados y especialmente con los celebrados a raíz del Vaticano II, no por ello dejaremos de sentir el cansancio, que nos pesa como un fardo cuando hemos de reemprender el camino. Y es aquí donde hay que completar una vez más el famoso principio ignaciano con una invitación a “la mudanza” en un sentido preciso que mira al futuro. 
DE LOS CAPÍTULOS DE RENOVACIÓN A LA RENOVACIÓN DE LOS CAPÍTULOS 

Tal vez sea el momento de concluir un proceso postconciliar de renovación. Insisto en esta palabra, postconciliar, pues es evidente que el proceso de renovación de la Iglesia y de los institutos religiosos, como todo en esta vida, no puede darse nunca por concluido. Renovarse o morir. Pero la renovación postconciliar ha sido un proceso muy específico que no puede mantenerse indefinidamente abierto. Ese proceso relativamente largo posiblemente ha cumplido ya su papel. La respuesta a la llamada conciliar requirió una dinámica especial en la que los capítulos fueron repensando el conjunto de la vida del instituto a la luz de un tema central: el carisma, la misión, la comunidad, la opción por los pobres, etc. Han ido pasando los años y al prolongar ese planteamiento ha habido que ir pensando nuevos “temas” del capítulo que obligaban a una reflexión en la que, en el fondo, se volvía una y otra vez sobre los mismos asuntos y se elaboraban grandes documentos en los que empezaban a faltar la frescura y la novedad de los primeros. También ha contribuido al cansancio el modo de celebración, especialmente de los capítulos generales, que obligaba a reuniones de varias semanas en las que con frecuencia varias decenas de capitulares se acababan constituyendo en macro-comisión de redacción. Esto que se justificó en su momento acaba agotando. 
Pasado el gran período de renovación post- conciliar es preciso renovar los capítulos, dotarlos de nuevas formas de participación y realización. También para ellos vale el dicho de que renovarse o morir. 
Llegados a este punto debo confesar que carezco de la fórmula de esta renovación. Me atrevo a avanzar algunas ideas sueltas. 
¿HABLAR DE TODO? 
En primer lugar, considero que es el momento de renunciar a tratar y hablar de todo (aunque desde la perspectiva del “tema” capitular) en cada capítulo para producir en cada uno un documento omniabarcante. Creo que la - digámoslo así- “doctrina” producida en el período de capítulos de renovación debe continuar ejerciendo su magisterio y su guía de nuestra vida y nuestra misión, evitando de paso que quede simplemente sepultada por los nuevos documentos también doctrinales, y que no pueden seguir produciéndose ad infinitum. Es preciso retomar esos grandes temas y documentos ya elaborados, profundizar en sus intuiciones y propuestas que ahora, a la distancia de algunos años, pueden resultar fecundos y mostrar matices inesperados y nuevos. En los próximos capítulos, a la vez que realizamos esa función de reasimilación y profundización, habría que centrar más la atención en la revisión de la vida cotidiana y en el tratamiento de algunas cuestiones prácticas y puntuales más candentes y relevantes para el Instituto y su misión y que puedan ser evaluadas con relativa facilidad. Esto no puede no reflejarse en el tiempo de duración de los capítulos, especialmente los generales, que .deberían ir tendiendo a ser más breves. 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN
Un segundo aspecto que podría dinamizar los capítulos futuros se refiere a la participación en los mismos. A veces se tiene la sensación de que los capítulos van “los de siempre”. Esto puede provocar desinterés y resistencia en muchos. Aunque los mecanismos de elección de delegados son normas jurídicas relativamente claras sería cuestión de arbitrar medios que implicaran e manera activa al mayor número posible de miembros de los organismos. Está claro que esto .e refiere más a los capítulos provinciales que a los generales, en los que la participación está más restringida, aunque también en este caso no sería malo buscar canales de participación más amplia y activa. Pueden ser asambleas y comisiones previas por sectores de actividad, geográficos y de intereses, pueden ser formas de elección directa por sectores habitualmente menos representados... Retomando lo dicho arriba sobre la duración de los capítulos, sería bueno que la fase de preparación previa y de máxima participación ayudara a llevar los asuntos bastante más maduros, de modo que su tratamiento en capítulo fuera de la máxima agilidad. 
LA AYUDA DE OTROS 
Otro aspecto posible se refiere a la participación de especialistas. Tratamos con frecuencia temas complejos que requieren altos niveles de especialización. Nuestra tendencia a la endogamia hace que recurramos casi siempre a los mejor preparados de nuestros institutos, pero esto no siempre es suficiente. Sería muy productivo no tener empacho en recurrir a verdaderos especialistas de otros institutos o incluso no religiosos que pudieran ayudar a una profundización verdaderamente profesional en determinados asuntos. Con frecuencia los Institutos tienen que plantearse y dar respuesta a problemas que ya se han resuelto en otros ámbitos eclesiales y sociales. Tengo la impresión de que las religiosas son en general más receptivas en este punto que los institutos masculinos. 
¿Y LOS SEGLARES? 

Respecto de este tema tengo que decir que sobre la participación de laicos (se entiende, personas seglares no miembros del instituto, aunque de algún modo vinculados a él) mi opinión es claramente contraria. Sé que al decirlo me desmarco de una tendencia creciente y que se considera en la línea de la apertura y la renovación de los capítulos. Es posible que existan experiencias muy positivas que desmientan mi punto de vista que, evidentemente, no pasa de una opinión personal. Pero en un artículo como éste creo que debo expresar razonadamente mi postura, poco “correcta políticamente”. Como hemos dicho antes, los mecanismos de designación de los participantes en los capítulos están reglados jurídicamente con relativa claridad. Ya es complejo encontrar formas de abrir esa participación a los miembros del propio instituto. Qué no será cuándo se trata de incorporar a representantes de un grupo social vinculado no jurídicamente con él y por tanto sin criterios claros de representación: quién los elige (quién tendría voz activa), a quién (quienes componen el colegio electoral) y a cuántos elegir: si el criterio es proporcional, podrían llegar a ser más que los propios representantes del instituto; si se trata de una representación “simbólica” o minoritaria, primero no se entiende en qué sentido su participación es realmente operativa; además de que sólo estarían representados seglares de ciertos organismos y áreas y no de otros. No insistiré en que este empeño me suena un poco a un intento de clericalizar a los seglares; aparte de que, siendo el capítulo algo así como la reunión comunitaria del Instituto o de la Provincia, su presencia puede coartar el tratamiento de ciertos temas, que quedarían con facilidad para el gobierno saliente, con lo que se hurtaría al capítulo de parte de su soberanía. Pienso que el lugar en que los seglares deben incorporarse son las asambleas preparatorias o ciertos momentos puntuales a modo de especialistas, como se dijo antes. 
¿Y EL LENGUAJE? 
Una última consideración que atañe en realidad a toda la vida de la Iglesia y de los institutos y, por tanto, también a los capítulos y sus documentos (que, pese a todo, seguirán sin duda siendo redactados, confiemos que con más brevedad y agilidad) se refiere al lenguaje que utilizamos. Me parece que una parte del hastío que pueden producir documentos y capítulos es el de una suerte de lenguaje neoclerical, muy pulido y a veces rimbombante, pero que al poco tiempo empieza a sonar en nuestros oídos a frase hecha ya consigna. Hay que hablar así para estar en el cotarro, pero no es infrecuente que la gente que nos oye (con excepción de los seglares “domesticados” de nuestros círculos) no entiende una palabra de lo que estamos diciendo. Me abstengo de poner ejemplos para que nadie se ofenda. No puedo evitar torcer el gesto cuando oigo el comienzo de una frase que ya sé cómo va a terminar... Tal vez, para nuestros capítulos y sus documentos, además de a teólogos y pastoralistas, habría que incorporar a literatos especialistas en buen gusto que dieran una mano final a lo que el capítulo produce. 
NOS VEMOS EN EL PRÓXIMO CAPÍTULO 
Voy concluyendo. Aunque sé que mis aportaciones pecan de genéricas y difícilmente podrán ayudar a renovar los capítulos, a mi al menos me han servido para pararme a pensar sobre ellos y sobre su importancia, que no es poco. 
En realidad creo que muchos de los dinamismos comunitarios de nuestros institutos, desde la reunión de comunidad hasta el capítulo general son ocasiones para pararse a pensar y repensar juntos sobre los temas fundamentales de nuestra vida. Tal vez esa sea su función principal y su máxima eficacia. Puede ser que no siempre cambien las cosas, pero si nos los tomamos en serio (que es tomarse en serio a sí mismo, a los demás, al propio fundador y carisma; es decir, tomarse en serio cosas muy serias) nos ayuden a cambiar un poco nosotros, a vivir más conscientemente nuestras insuficiencias y nuestras exigencias y el don que hemos recibido cuando el único Señor y Maestro, por medio de uno de sus discípulos cercanos (nuestro fundador/a), nos ha llamado a seguirle para “estar con Él” y para enviarnos (a predicar, curar, enseñar...). 
Vivir conscientemente de sí, de Dios y de los demás es, ya desde los antiguos griegos, una de las condiciones imprescindibles para alcanzarla “eudaimonia”, la “beatitudo”, la felicidad. 
Los capítulos son momentos especiales en que se debe activar nuestra capacidad para despertar, estar en vela, renovar el aceite, activar la conciencia. 


El cansancio de los capítulos generales y provinciales es, en efecto, una llamada de atención sobre nuestro estado anímico y espiritual como institutos religiosos y, en consecuencia, una invitación a la reflexión. 








Dicho esto, podemos recuperar en toda su vigencia el principio ignaciano con que abríamos este apartado: “En tiempos de turbación no hacer mudanza”: el cansancio no debe llevamos a dimitir o a pretender renunciar a esta institución fundamental. Pero hemos de completar aquel principio diciendo que “en tiempo de cansancio no dejar de abrir los ojos y mira atrás”. Al hacerlo veremos el camino recorrido y nos daremos cuenta tal vez de que éste ha merecido la pena. 





Al final, todas las reflexiones sobre la crisis de los capítulos y todas las sugerencias para su reanimación serán inútiles si no estamos dispuestos a escuchar por debajo y a través de estas instituciones pensadas para perpetuar nuestro particular camino a la felicidad,  la voz del que nos llama a seguirle, con nuestra cruz a cuestas (que a veces será la cruz del “uff, otro capítulo”) para que tengamos vida y la tengamos en abundancia.
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